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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdents y anuncios que ha yan de in
sertarse en los BotrrntEs OPICULKS se h iu de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuya conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Roal orden de 6 de abrü de IS39). ---

—-

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS ¿DOMINGOS. 

P i i a o M scscaicio!».— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de. esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del itnpor'to del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte fe¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, ,que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 
inserción. 

2 ~ v 

jPRIMEKA A C C I Ó N . 

PAUTE OFICIAL. 

irfsItóciA DEL í ;ONSKJO BE Ml-
NI8TP ¿fcj. 

1 í "i 
S. M. la Reina nuestra señora (quo 

los guarde) y su augusta Real familia, 
coDliQÚaaeu el Real si lio de San Ildefon
so sin novedad eu su importante salud. 

Ü 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
U L T R A M A R . 

Reíd orden. 

Y DE 

i Excmo. Sr . : La Reina (Q. D . G ) ha 
tenido á Lie» manijar que se observen pa
ra lo sucesivo en ese Archipiélago Lis s i -
guíenles regias que , con las convenientes 
modificaciones, son las que sa bar. esta
blecido en las AutHlas por Real orden de 
25 de julio último para la prestación de 
fianzas de los empleos sujetos á dicha 
obligación. 

, , 1 . ' Los empleados-de todos los ramos 
do la Administración civil de Filipinas que 
han do preslar fianza para garantir ei Iie4 
desempeño de sus de$lino9, serán única
mente aquellos que tengan que guardar ó 
custodiar fon los ó efectos del Estado. 

2.* Las lianzas podrán prestarse en la 
Península ó Filipinas, á voluntad de los 
interesados. 

5." Cuando la fianza se preste en la 
Península, podrá cou>t tuírse en metálico, 
cobrando los interésalos el rédito que e s 
tá señalado en el reglamento de !i Caja 
general de Depósitos; en papel de la Deu
da pública, s irviendo de tipo el precio de 
la cotización del dia anterior al en que los 
efectos se entreguen en la Caja de Depósi-
los, escepto la Deuda del personal, en la 
que sera upo fijo el 20 por 100 de su va. 
lor uominAl, seyun se practica en la Pe
nínsula etí. virtud de disposición leg'wlali» 
va, o en lincas por la mitad de su valor. 

4 . v Cuando la fianza se preste en-Fili-
pioas, podrá consumirse en metálico en 
cualquiera de las dus Tesorerías de Ha
cienda publica q.;c d i s t e n en la actualidad, 

S en la AdmiBistrawon-Ddpos.taria de 
enlas de Mmdauao, sin cobrar ningún 

rédito mientras no se establezca Cija de 
Depósitos en el Archipiélago; en íuic-is por 
la mitad dé su valor; eu acciónesele! Raneo 
Esptüoi-üfiptno de ísabei 11 al precio de 
cotización, según se ha indicado respecto 
del papel de la Deuda publica, y mediao-

e la garantía de ta sociedad coouetda ba-

jo la razón de «Sociedad de fianzas mu
tuas de empleados.» Estas lianzas se 
depositarán en las dos Tesorerías ó en la 
Administración de Min lanao ya citadas, 
según los respectivas easos. 

5 . ' La Caja de Depósitos en la Penín
sula, ó las Depositarías de Ultramar, co
braran y abonarán á los interesados el 
importe de los réditos del metálico ó efec
tos en -ellas depositados. 

6." Cuando la fianza s<* preste en :in-
"cas que rüdiquen en la Península, se- ins
truirá elLoporluno espediente-en el Juz
gado de Hacienda del respectivo distrito-
con el fin de acreditar la legítima posesión 
de aquellas por parte del fiador, y su v . i -
lor en venta y renta, garantido por uaa_ 
información de abono recibida conforma á 
derecho. Cuando las fincas radiquen en 
Filipinas, además de acreditarse la legi 
tima w posesión de ellas, s- practicará la 
tasación por dos peritos á lo m c n o 3 , com
putando su valor en venta y renta y es
presando dichos peritos bajo !=u responsa
bilidad que las fiucas eslau en cultivo sí 
son rústicas, ó en estado d.> qu?, no pue
da inferirse que su valor desmerezca en 
un periodo cuya duración fijaron. Aderais 
se hará una información do treS testigos 
de abono, sobre cuya honrad"?, y arraigo* 
informaran el Cura par roe» y el ü o b e r - ' 
nadoccillo, en la cual declararán aquello^ 
bajo su responsabilidad que la tasa i iu 
está bien ejecutada, y qu- el valor dado 
é las fincas es el que verdaderamente 
tienen y se las reeonoce en el pais. 

Remitido el espedía te á la íoléñáen" 
cía, y aprobado por esta si asi procedie
se, previo informe de las oficinas r e s p e 
tivas, del Fiscal y del Asesor, se manda
rá otorgar h correspodiente escritura, 
cuyo aprobación seguirá los mismos t ra 
mites. 

7 / Para las fianzas que preste la 
Sociedad de-empleados mencionada en el 
ari . 4.° se observarán las practicas esta
blecidas y las prescripciones deí regla
mento de la misma, apro a lo por Real 
Orden de 5 de aguslo de 1838. 

8 / D e t o l a s l . s esenturas de lianza 
se sacarán dos copias, quedando una en 
la lateodeticia y otra eu la Contaduría ó 
Intervención general del ramo ó renta en 
quo sirva el interesado. 

9.* La lianza responde directamente 
de los desfalcos, alcances ó resullas de 
cuentas de los empleados. 

10. Las lianzas no se retirarán hasta 
que tenga efecto la cancelación por provi
dencia dé jurisdicción competente. 

11 . La aprobación de la lianza y su 
admisión encada caso compele al Intenden
te de ta provincia «especiava. 

12. Los tipos para el afianzamiento 
de cada cargo ó empleo de loa que estén 
sujetas á asta garaut iase lijarán por el 

MinisVerio da Ultramar, á propuesta del 
Superintendente general delegado de Ha
cienda. 

15 Queda derogado el reglamento de 
nen ias de 31 de enero de 1859, y todas 
K'.s demás disposiciones que se opongan á 
I as precedentes reglas-

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios guarde u Y. K. muchos anos, San Il
defonso 1A de agosto de 1862.— VDon-
nelL—Sr. fio-ernador superior civil y 
Superintendente delegado de Hacienda de 
las Islas Filipinas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
í .Toftf i r 

U n o . Sr . : Entre las disposiciones con-
tcnid.is en las Onfcoa&as por que se rige 
la renta de Aduanas, hay algunas que t ie
nen por objeto determinar las formalida. 
des con que los viajeros <jue vienen del 
•estranjero y provincias de ul t ramar, p U 9 , 

procedencia; perífsi en principio son ra - géneros que esced.n de 6000 rs . el doblo 
nriiii . .' P U l ; s l í ^ « í d i n g t í n a asegurar,; derecho u* lo* señalados en el Arancel á 
principalmente los derechos del Tesoro, la 

demtfeslrá- diariamente 

vengan entre las prendas de equipaje de su 
uso particular, declaradas libres de dere
chos en estos casos, y contenidas en baú
les , maletas, sacos de noche, e tc . , etc. , bas« 
taado solo que en la Aduana respectiva 
hagan la oportuna declaración de lo que 
conducen para facilitar por este medio 
el mas pronto despacho de dichas mer* 
canelas. 

2.* Los mismos viajeros podrán traer 
fuera de sus equipajes en cajas, fardos ó 
de otro modo, y sin la presentación de 
regislroconsular, mercancías cuyo valor no 
esceda de 6000 rs . , s. bien con ¡a obliga
ción de declarar su contenido según se es
presa en la regla anterior, y p i r a losefec-
tos que en la misma se indican. 

3 . ' Las mercancías que traigan los re 
feridos viajeros y cuyo valor esceda de 
6CO0 r s . , no podrán importarse en Espa
ña sin que para su despacho se présenle 
previamente á la Aduana por donde la in
troducción se verifique el oportuno regis
tro consular; pues por la falta de aquel 
documento se impondrá como riena a los 

espér tenos demuestra- diariamente quo 
envu ¿tvon cscesivo rigor si se considera la 
CQjdhctop de los viajeros que, en muy dis
tinto caso que los comerciantes de profe
sión,, no pueden conocer como estos últ i
mos ni la legislación ritmas prácticas de las 
Adi i mas, ocurriendo de ordinario que la 
pre mura mismi de sus'espe liciones no tés 
da tiempo bastante pira cumplir con los 
reí (uisitos á que se sujeta el comercio en 
ge uernl, que puede evRuí r l . s de unTiapdo 
re. zular por medio da sas di ferentes ag in
te i. En el dia se exige ¿"los viajeros ei r e 
gí uro consular, cuándo ya pasan de 10)0 
re afes los derech -s de las mt ' .rcaucíjs que 
ce n lucen; y la presentación de es t ; docu-
ui « S e g u y a redacción supone un conoci
mien to «pie aquellos no pued en tener de l a 
el asiücaeion de artículos que comprende el 
A rancel, es causa de molesli as, lauto ma-
V' J r e s , cuanto recaen sobre (rojetes insig-
ni iieantes, en su numero y v. tlor, .que es 
ce <d -u fácilmente de aquel I Imite, 

dichas, mercancías. 
Y i.* Quedan ademas subsistentes y 

, en su fuerza y vigor las prescripciones 
contení las en la-> Ordenanzas de Aduanas 

j que no so opóngio al literal cOnleslo de 
l i s reglas queso establece-» por la presente 

: Real orden. 
De la de S. M. lo digo a V. | . para su 

I InleligéácTá y finca consiguientes.—Dios 
¿uárdo á V í. muclus anos.—San lldefon-

; so 23 de agosto de t $ ó £ . — Salaverría. 
I —Sr. Director general de Aduanas y 
' Aranceles. 

oc asion á contestaciones entre los parlicu • 
la res y los agentes de la Ad niioistración. 
D' iseando, pues, S. M. la Rei na modificar 
en esta parle,..ea beneficio de I público, !as 
vi gentes reglas fiscales, de con. formida i OM 
lo propuesto por eáa Dirección , se h i str-
vi lo mandar que eu lo sucesiwo se obser
ve» l las siguientes: 

I .* Los viajeros que, tan to por mar 
contó por tierra, introduzcan en -España 
met rancias que deban satisfacer derechos 
de Arancel , no estarán sujetos á ninguna 
form alidad previa, sea cual qui era el im
porte de los derechos que devenguen los 
gener os que importen, coa tal ile,que estos 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

i birecion General del \Kegistro de ia Pro
piedad.—Sección 5.* 

E x c m o / S r . r L a Reini (Q. 1). C.) se 
' ha servid.) nombrar para el Registro de 
• la Propiedad de Madrirt, eri !a provincia 
i del mismo nombre, á don Cayetano Gar-
¡ cía, propuesto en primer lugar en la t r -

d a n d O ' l na fórmala por es» Dirección. Al mismo 
tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicicion de esteoombra-
mienlo en la Gaceta de Madrid, empiece 
á correr el plazo de 40 'd ías que para 
prestar la correspondiente lianza se fija 
eh el art. 282 del reglamento general pa
r a la ejecución de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
-conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. Ú. muchos artos. .Madrid 19 
do julio de 18ti2.T^Fernantlez Negrete.— 
Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad. 

ib 3Mlm*ti« cd» :Á( 

Eicae^Sr.: Lá Reina (Q. D. G.) ha 

file:///Kegistro


tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de la Mola del Marqués, en 
la provincia de Valladolid, & don Dionisio 
Varona de Arce, propuesto en primer lu
gar en la terna formada por esa Direc
ción. Al mismo tiempo se ha servido 
mandar S. M. que desde la publicación 
de este nombramiento en la (¿ateta de 
Madrid, empiece á correr e l plazo de los 
40 dias que para prestar la' corre3pondicp.-
te fianza se fija en el ar l . 282 del regla
mento general para ia ejecución de !a ley 
hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos aftos. San Ildefon- * 
so 21 de junio de 1862.—Fernandez flef J 
grete.—Sr. Director general del Registro' 
de la Propiedad. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Armamentos. 
Bxcnwi Sr.: Dada cuenta á la Reina 

(Q. D. G ) de la subasta simultánea ver i 
ficada en esta corle v en el departamento 
de Cartagena para el suministro duraote 
un ano de los betunes y pinturas, herra
mientas, herrajes, piezas de cerrajería, la
tón y hoja de lata; clavazón de bronce, es
taño, calamina, plata, zinc, plomo y sol
dadura fuerte, efectos todos necesarios en 
el arsenal de aquel deparlamemto; S. M., 
de conformidad con lo manifiesto por esa 
corporación, se ha dignado aprobar las ad
judicaciones interinas quo la Junta econó
mica del citado ilcparlaníerito hizo á las 
personas siguientes como mejores postores: 

A los S i v S . Bíaruél y sobrino, del c o 
mercio de aquella plaza, de los betunes, 
pinturas y efectos para estas, a los tipos 
fijados. 

A los mismos señores el servicio de e n 
trojar las herramientas de carpintero, ca
lafate, tornero, herrero y «tras piezas 
sueltas, con la rebaja de 5 reales por 100 
d d valor total. 

A los mismos el suministro de los her-
k rajes, piezas de cerrajería latón y hoja, de 
. lata, con la rebaja de 10 rs. por 100 del 

valor total. 
Y á don José Gol mayo, en representa

ción de don Eusebio Goíat y don Antonio 
Serrallach, de Barcelona, el suministro de 
la clavazón de bronce, eslaüo, cahmina , 
plata, zinc, plumo y soldadura fuerte con 
la rebaja de 8 rs . 15 cents, por 100 del 
total valor á dichos efectos señalado. 

Siendo asimismo su Real voluntad 
que, respecto á la instancia unida el espe
diente y suscritas por tos rematantes seño
res Biernel y Golmayo, no procede hacer 
reclamación alguna; pues en los respecti
vos pliego? de condiciones está marcado el 
tiempo de duración de cada servicio. 

L > que con devolución de los espedien
tes de subasta 'Jigo á Y. E . de Real orden 
p»ra conocimi -n'.o le esa corporación y es-
lension donde corresponda de las debidas 
escrituras, de cuyos documentos se e leva
rán a. esta Superioridad las copias de cos
tumbre. Dios guarde á V. E . muchos anos. 
San Ildefonso ¿'o de agosto de 1S62.— 
O* Donnell.—Sr. Presideule de la Junta 
Consultiva de la Armula . 

• & U ) V M ->i-;caoN. 
«QBlfehUü DE LA PROVINOIA 

0 1 « A 0 R I 0 . 
Sección de ¡''omento.—Negociado 4 . ° — 

Hiñas.—Númeto 7 2 1 . 
Dona Antonia Espafla y so hijo don 

Juan Padrini, cuyo domicilio se ignora, se 
presentarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, con el fin de 
que pueda notificárseles el contenido de un 
oGcio del señor Gobernador de la provin
cia de Granada referente á la mina d e 
nominada Malicia, sita en término de Gtie-
jar-Sierra; en ta inteligencia de que de no 
hacerlo asi les parará perjuicio. 

Madrid 4 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 



¡ Y F I A 
Q U I N T A 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
B E LA PEOVI3CIA D E B A D A J O Z . 

Anuncio para í<i itifraiío de bellota de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, de diez á dote de sa mañana, sa celebrará 
subasta y remate simultáneo en esta capital y en la corlo de Madrid, del fruto de 
bellota de la encomienda de Piedre-buooa; término de San Vicente, bajo los tipos y 
condiciones que á continuación se espresan. 

*<J JAA.liT.3tl 
• Oü'OM'nTíl F R U T O D E B E L L O T A . 

-¡•id 
-un 

MILLARES. 

Santa María. 

(artilleras. 

Cobaeha. 

Juan de Sevilla. 

Macho. 

Realejo. 

Cabeza Real. 

Tarro. 

i ÍH) Su 
Careos. Número de 

cabezas. Total. Precio de 
:ada u n a . 

importe. 

Rs. vn. 
• 

• 

í K 66 
2.° 
3 * 

i 04 
92 370 55 20.350 

( 4 . ; 108 

) 2.'° 
134 
113 247 • 13.585 

100 i . 
) 96 > 299 » 16.445 

5 J 103 1 
í i i i 108 
j 2 * 92 - 297 » 16.535 
t 5> 97 

91 

¡ 100 
82 531 » 18.205 

Ú 58 Ú 86 
151 
66 

i ' 
5 > 

I 4.° 

86 
151 
66 364 • 20.020 i ' 

5 > 
I 4.° 81 

i .* 92 
2 . # 99 280 • 15.400 
3 . a 89 

í *- l 78 
2.1 
3.° 

155 
137 475 • 26 .125 

( 4 .* 125 
1.° 101 j 
2.* 115 288 » 15.840 
3.° 74 i. . :• 

r 1 ' 5 0 i i 
1 2.° 79 i u 

55 . 419 25 .045 
4 . - 119 1 

1 5.* 116 
f *-° 52 } 

114 i 
' 3.° 
1 

121) 1 
135 | > 619 a 34 .045 

1 o.° no 1 
6.° 88 

r , 0 9 1 ] 
1 2.* 111 i v • ' &• 72 ) ' 481 ai 26 .455 
1 94 

5.° 110 i 

1 78 ] 
2.° 92 300 • 16.500 

I 3 . - 130 
105 
1¿3 228 a 12.540 

T o M . 4998 274.690 

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta. 

1." El remátese verificará simultá
neamente á las horas y en el dia espresa
do, en esta capital en los estrados del se** 
flor Gobernador de la provincia, ante su 
señoría, con mi asistencia y competente 
Escribano, y en Madrid ante los mismos 
funcional ios de aquella. 

2 * La subasta se abrirá por careos y 
millares según qu«dan espresados, y serán 
preferidas las posturas en esta forma: 
1 / las que abracen 1¿ totalidad del fru
to: 2.* las que e» su defecto comprendan 
mayor número de miliares: 5.* las que 

sean á uno determinado; y 4 ." en igual 
orden las que lo sean á mayor número de 
careos, con la precisa circunstancia de 
que los lidiadores bao de formular aque
llas en pliegos cerrados, á que acompaña
rán el documento que justifique el depó
sito en la Teso-eila de provincia del 10 
por 100 liquido del importe de la que so 
licite, asi en esta capital como en Madrid, 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los 
señores Gobernadores aules de espirar la 
primera hora del ucío, pues dada esta se 
procederá á su apertura á presencia de 

Ioí lidiadores, quedando concluido h las 
doce en punto con lo que resolte: rema*-
lado. 

o . ' No se admitirá postura menof 
que la do 5 Ü rs . , señalada por los peritos 
á cada una de las cabezas de vida y ¡nal 
andar que comprende la anterior relación 
según costumbre de la Encomiendan 

4.* El arrendatario afianzará la se
guridad del pago á satisfacción de esta/ 
Administración .principal, tan luego como, 
sea aprobado el espediente por la Dirqc- A ü 

cion general ,d fl ramo. 
5 . 5i los arrendatarios fuesen v e t i - ^ 

nos.jrje pueblos que no pertenezcan á esta 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la eserilura de fianza, que denerá otor
garse á la jurisdicción respectiva de los 
Jueces dii la misma, en el caso d e q u e 
diesen lugar á ser apremiados; advirlién-
dose que el ganado aprovechante queda 
sujeto á responder siempre del cumpli
miento del arriendo y de su pago. 

6.* El arriendo es solo'por la monta
nera de esle ano, dando principio el 29 de 
setiembre, y concluirá en 3 j de diciem- . 
bre del mismo. 

7.* El arreiülalario pagará el importe 
del disfrute de bellota al precio que fuese 
subastado en dinero de oro ó plata en 
tres plazos iguales, á saber: el primero 
antes de la posesión, el segundo en 5 ! de 
octubre inmediato, y el tercero y último 
cu 15 de diciembre siguiente, cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Adiniuislra-
cion principal. 

8.* Nq .se admitirá postura á ninguno 
que fuese deudor A la Hacienda pública, 
ííi menos á los estranjeros, aunque s • ha 
llen domiciliados, si no renuncian previa
mente los fueros y privilegios do su pa
bellón; lo mismo sucederá respecto de sus 
fiadores. 

9 . ' El contrato será á suerte y ven
tura, sin opción los arrendatarios á ser 
indemnizados por ningún incidente impre
visto. 

10. Los arrendatarios para ser pose
sionados pagarán ademas lodos los gaslos 
del esped.eute instruido, derechos de pe
ritos, de Escribano público y papel de 
reintegro, para lo cual se hará una d-Tra
ma de estos costes sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parte rematada. 

11 . No se permitirá á los arrendata
rios que eslraigan el ganado de cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el Ad
ministrador especial de ella haber satisfe
cho eo esta principal el total importe del 
contrato. 

12. Queda prohibido á los arrendata
rios hacer corle alguno ea la dehesa mas 
que para hacer ó componer majadas, pe
ro con la precisa condición de 

•l>£l U9 OXttttOIWI y \ ] frt enfifi 11 
del contrato á satisfacción de esta Admi-
nis1.ración principal. 

16. Ademas de las condiciones espre-
sadas , ins rrrendr'arios quedan sujetos á 
las Inye* y rjigposi iones del gobierno de 
S. M. y dé la Dirercion general para es» 
tos C3sos, quedando sometidos á la ac
ción que contra ellos proceda, y á satis* 
facer los gastos y perjuicios que se erigi-
nan y á que dieren lugar. 

' Badajoz 1.* de agosto de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

"<tiq n i ñ o s ue o» 3«ibIú»Í*¿;'j ub ttó&j.h tffi 
Anuncio para la subasta de verbas de invierno de 

la Encomienda de Piedra-Luena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, 
de doce á dos de su larde, se celebrará 
•subasta y remate simultáneos en esta ca-

Eltat y en la corte de Madrid, de las y er
as de invierno de ta Encomienda de Pie

dra-buena, término de San Vicente, bajo 
los lipes y condiciones que á contiuuaeion 
se espresan: 

f) n i :. i?l 
Yerbas de invierno. 

MILLARES. 

Santa María . . 
Rincón. . . . 
Gnilleras. . . 
Esparragosa. . 
Medios Millares. 
Barreras. . . 
Cobaeha. . . 
Juan do Sevilla. 
Macho. . . . 
Realejo.. . . 
Arg.imino. . . 
Ci ¡adero. . . 
Cabezo Reali . 
l a i q y . ^ . . 
Barranca. . . 
Ahumada. . 
Ent res iern . 
Corte Grande . . 

Tasación. 

Reales vn. 

7.684 
5.576 
7.595 
8.968 
9.200 
8.950 
8.674 
6.700 
9 .260 
7.180 
7 .272 
8.568 
6.539 
7.357 
7.200 
5 .245 
1.674 
5-353 

Tolal 126.995 

Condiciones con qu*se ha de celebrar la subasta. 

1 El remate se verificará simultá
neamente á la* horas y en el dia espresado, 
en esta capital en los estrados del seüor 
Gobernador de la provincia, an teS . S . , con 
mi asistencia v compílenle Escribaoo, y 
en Madrid ante los mismos funcionarios 
de aquella. 

2 . No se admitirá postura menor á 
cada millar que la cantidad marcada á c a -

permiso de ésla Admiois t racmn^ru tc^a l ' ! ^ ¡ ° ^ ^ Í M ^ 1 

bajo la custodia, vigilancia y dirección de¡ ; L a . s " ^ s t a se abrirá por Millai 
Administrador especial de la Encomienda. 
Pura quemar en las respectivas maj das 
solo se usara de lena seca, pero de nin-

i guua manera se verificará sin obtener el 
I previo permiso del referido Administra-
! dor especial, quedando responsables en 
¡ otro caso á los danos y perjuicios que se 
\ Ciiust n . 

15. El dia 51 de diciembre, en que 
' concluye el arrendamiento, han de quedar 

todos los careos y millares libres y des
embarazados de ganados de cerda; y toda 
cabeza que se hallare dentro al siguiente 
día sera deaiuciada con arreglo al Có
digo. 

14. Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el tiempo de la monta
nera con dos hombres mas, con el objeto 
exclusivo iíe custodiar el fruto de bellota, 
mas espuesto que nunca á su sustracción. 

15. A les que no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
sen hecho, y lo propio á (os que lo fue
sen, aprobado que sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 

u por Millares 
j según quedau anunciados, y serán prefe-
; ridas las posturas en esla forma. Primero, 
! las que abracen la totalidad del fruto. 

Segundo, las que en su defecto compren
dan mayor número de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
l idiadores en cualquiera de los conceptos 
espresados han do formular aquellas en 
pliegos cerrados, á que acompañarán el 
documento que justifique el depósito en 
la Tesorería da provincia de la décima 
parte liquida del importe de lo que so
liciten, asi en esta capital como en Ma
drid, y cuyos pliegos deberán presentarse 
á las señores Gobernadores antes de espi
rar ta primera hora del acto, pues dada 
esta, se procederá á su apertura á presen
cia de los licita lores, quedando concluido 
á las dos en punto con lo que resulte r e 
matado. 

4 . a El aprovechamiento de yerbas 
ilaífa principio en 1.* de octubre próximo 
y concluirá en 2 5 de abril de 1865, según 
uso y costumbre de la Encomienda, en 
cuyo dlá heu d» quedar libres' y deseiñ-

• barazados los millares; en ta inteligencia 
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que el ganado que permanezca en la dehe 
sa después del día-.en que cumple osle 
aprovechamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. 

5.* El pago del imporle del remate 
ha de hacerse precisamente satisfaciendo 
antes Je la posesión una tercera parte en 
moneda corriente de oro ó plata. Otra ter
cera parle al 51 de diciembre inmediato, 
y el resto ó sea la otra tercera parle el 
l.° de abril siguiente; advirtiéndose que 
el ganado aprovechante queda sujetoá 
responder siempre del cumplimiento del 
arriendo y de su pago, siendo de cuenta 
del rematante les gastos que se originen 
en el caso de entablarse en su contra pro
cedimientos ejecutivos. 

6.* Quedan obligados asimismo á sa
tisfacer antes de la posesión todos los gas 
tos del espediente instruido, derechos de 

. peritos tasadores, los del Escribano pú
blico y demás que se causen, para lo 
cual se distribuirán á prorata entre los 
millares que salen á subasta. 

7 . ' No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á la Hacienda pública, 
ni á los extranjeros, aunque se hallen do
miciliados, sí no renuncian previamente tos 
privilegios de su pabellón, y lo mismo se 
observará respecto á los fiadores; 

8.* El contrato se hace á suerte y 
ventura, sin opción á ser indemnizados los 
arrendatarios por ningún incidente impre
visto. 

9 . ' Se prohibe corles d¿ lefla de nin
guna clase sin licencia de esta Administra
ción principal, solicitada por conducto del 
Administrador especial de la Encomienda 
y con la vigilancia de los guardas. 

1 0 . ' Los-rematantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecidas por las leyes é instrucción de 16 
de junio de 1855. 

Badajoz t . # de agosto de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

S E C C I O . Y 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Lavapies-

En virtud de provi lenjia del señor 
don Antonio .María de Trida, Juez logado 
de primera inslai.cia del distrito de Lava-
pies l i e d l a cóit", refrendaba por el in
frascrito Escribano, y á so!,eilud de .don 
Mariano Ramiro y Sauz, como apoderado 
de los herederos de dúo Pedro LU.JCZ, ya 
difunto, se cita, llama y emplaza por el 
término dé treinta diás, que empezaran á 
contarse desde él en iiúe • sle anuncio apa
rezca en lus diarios olkialés. a don Carlos 
CóreVa, que eti 1 i de agosto de í «52 pre» 
sentó al réeonOcjniienlO cu las oficinas de 
la Deuda pública uu crédito de 05 .413 
reales 7 maravedises, en una lámina de 
deuda negociable al o por iOl), númeio 

- 5 2 . 6 ¿ 2 , crtiici. n de l.° derjulio de i 856, 
al mismo á quíi o se espidió certificaciou 
de haberla presentado por la Dirección 
general del ra no, su fecha de aguato 

1 de 1852, con'el objeto de que se ¿retente 
' él ó su bausa-habióle eu dicho Juzgado 

y Escribanía, co:i el citado documento de 
resguardo, á alegar tus derechos que crea 
asistirle a la pertenencia de diolro crédito, 
ifájo apercibimiento de que no hüCiéudolo 
le parará el perjuicio qu¿ haya lugar. 

% Madrid Zl üo aguslo de iSól.—Juan 
José Mortilto'.—55'» 1 

Por el presente, y en u r lud de prdvi-
' dencia del señor dúo Aotowio Alaria de 
Prida, Juez de primera infancia del dis
trito de Lavapíes de esta capital, refren
dada del Escribano del numero de la mis» 

tr^Siolfli ¿1 ¡¿aiBtiiiii >ol r o U w u d * 

ma, Licenciado don Fermín Gutiérrez y 
Gomara, se cita y llama á don Vevo Fer 
nandez, domiciliado en esla villa, cuya 
habitación y paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territoiial, y Escribanía referi
da, á fin de dar una declaración en asuu-
to civil. 

Madrid 50 de agosto de 1862.—Li
cenciado, Fermín Gutiérrez Gomara.—336 

Juzgado de primera instancia del dutriio de la 
Universidad. 

Por providencia del señor don Pedro 
de Olarria y Adalid, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de e s 
ta corte, refrendada del Notario don Ra
fael de Casas, habilitado para despachar 
la vacante de don Pedro Marín, se cita, lla
ma y emplaza por término de nueve dias, 
á los herederos de don Eugenio Batanero, 
para que comparezcan en este Juzgado, L 
contestar á la demanda que contra los 
mismos ha interpuesto don Francisco Ya-
fiez, sobre pago de 5284 reales vellón; 
en inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid i / d e setiembre do 186».— 
El Notario, Rafael de Casas. 

Se cita, llama y emplaza por tercero 
y último edicto, y término de nueve dias, 
á María Concepción Castilla y Martínez, 
para que comparezca en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la1 Uni 
versidad, qoe despacha el señor don Pe 
dro do Olarria y Adalid, y Escribanía de 
don Scveriano dé Diego, á'fin de ser cita
da y emplazada con una providencia dic
tada por la sala cuarta de la Excma. Au
diencia de este territotio, en causa que se 
la sigue por uso de una eédulr. de vecin
dad falsa; prevenida quede no verificarlo, 
se entenderán las diligencias con los estra
dos del tribunal, y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, 
y Escribania vacante de don Domingo 
Bande, se ha tenido por presentado eu con
curso voluntario de bienes bajo ja protec
ción y amparo judicial, á don José de Es-
•parza, cesante de Hacienda pública, vecino 
de esta corte, cuya presentación, en virtud 
de lo prevenido en la Lev de Enjuicia
miento Civil se anuncia por medio del pre
sente edicto, y se llama a los acreedures 
de don José Empatia, a lin de que dentro 
del término de veinte dias, siguientes a la 
publicación de dicho edicto eu la Gacela 
de Madrid, se presenten en el referido 
Juzgado y Escribanía coa los Ututos justi
ficativos de :>us ded i les . 

Mabrid de agosto de ! 8 6 ¿ . — Li
cenciado, Seco. 

óulSA DE MADRID. 

.. oíüucioj. del i le tetiambre de l:>ui a 
IÍU tres de la tarde. 

ol) lu ul£'iYi*¿ no') itbfcbflü .»*ü a m t i b ; 
rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por .100 consolidado, 
publicado, '»9-90 c ; á plazo 4 9 - 5 5 c. y 
oÜ-U-'í lin cor vol. 

Ídem diferido,, id. , 4 4 - 8 5 , ap lazo , 
4 4 - 8 5 , 90 y U5 c. fia cor. vol. 

Dúuda aiuurUzable de segunda clase, 
idem 15-25. 

lili-m del personal, id. , 19-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id . , 9 6 - 7 5 . 

ídem d e a 2000 r s . , i d . , 97 d. 
ídem de 1.*de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , id., 95 -75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, publi

cado, sin cupón; no publicado 9 i - 5 0 d . 
ídem de 1.° de julio ele 1856, de á 

2000 rs . , id. 95 -75 d. 
I « em de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858 , publicado, 9 5 - 7 5 . 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 r s . , 3 por 100 anual, id. , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones do ferro-carriles, id. , 95 d. 
Acciones del Banco de Espada, no pu

blicado 215 d. ' 111 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante', 
idam 2Q15ii — . ; 

. Obligaciones de la Codpaflía de los de 
Madrid á Zaragoza; y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, iüOOd. 
. . ídem hipoteca ias del de habeLH de 
Alar del Rey á Sa atender, con interés de 
0 por 100 reembo sables ñor sorteos, á 
137 i\\ p o r J 0 0 , f d . í , i 0 . o 0 0 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Con oba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del í^rro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., J625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del" ferro-carril de Mónblanch 

á IteusJ id., 9 5 0 . : 
Acciones do la compañía del fefro«car-

ril de Ciudad-Keal a Badajjz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 9 5 1 . 

T / I Í 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50*00 p . 
París á 8 dias ¡vista, 5-25 p . 

3 1 5 L 

Algarroba á 42 r s . id. 
~ ngo vendido. . . . 1888 (anegas* 
oiiüdan por vender. 642 Id. 

Precio máximo . . . 54 1|4 
ídem mínimo. • . 4 5 
ídem medio . . . 52,05 

ti i^o que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de setiembre de 1862.—. 
El Alcalder^onegjttíír, Duque de Sesto. 

ALCAli)lA-CORREGlMIENTOl DE MADRID. 

De los partes 'remitidos en este día 
por la intervención: de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla iu siguiente: 

Entrado por las puertas en ol día de hoy. 

3il<> fanegas de trigo. 
1189 arrobas de harina de id. 

11.145 arrobas 1 de carbón. 
115 .vacas que componen 45 .191 

libras de peso. 
711 i carnerok que hacen 17.944 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de hoy. 

i lame de vaca, de 4 8 á 52 rs . arroba, 
•y de 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

IJera de¡ ternera, dp 86 á 97 rs. arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs . arroba, de 54 
á 56 Ruarlos l ibra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos ' l ibra. 

Aceite, de 66 á ü8 reales arroba,' y de 20 
á 2 2 d u a r l o s libra. 

Vino, 'dé 34 á ' 4 2 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 í áÍ44 rs . arroba, v de 

Judias, de 25 á3.0 r s„a r roba , y de 8 a 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8.reales arroba. 
Jabón, de GO á 62 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 a 2 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 r s . í . 

PARTE NO OFICIAL. 

n=i nib6uuiifl03 ¿ <»np MnoioHiona 
ANUNCIOS. 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E A L CASA 

T P A T R I M O N I O . 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del ganado de bis Reales caballe
rizas de S. M., desde el dia 15 del corriente 
hasta^L3JLdé-julio de_18ft5.. , 

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el dia 11 del actual, á 
la una de la tarde, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
citada oficina. 

Palacio 1,° de setiembre de 1862.—357 

t [ . sfcújjfin HISTT 

Se saca á pública subasta el suminis
tro fie la paja pelaza necesaria para la 
manutención del ganado de las Reales ca 
ballerizas de S. M., desde el dia 15 del 
corriente hasta el 51 de julio de 1865. 

El remate tendri lugar en esta Admi
nistración general, el dia 11 del corriente, 
á la una y media de la larde, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manies-
lo en la citada oficina. t eáSí-doCl. 

Palacio 1.° de setiembre de 1862.—558 

) . . .nllivíih ob afinl 
3e saca á pública subasta el suminis

tro de la paja de trigo necesaria para la 
manutención del ganado do las Reales,ca
ballerizas - de S. M., desde et dia 15 del 
corriente hasta el 51 de julio de 1863. 

til remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el dia 11 del actual, k 
las dos de la tarde, bajo el pliego de con
diciones que se halla de maniliesto en la 
citada oficina. 

Palacio 1 de setiembre de 1862.—.359 

SUBASTA. 
r'r I 

El dia 12 del actual setiembre, a l a s 
doce Üe la mañana, en San Martin de Val-
deiglesias, y casa del procura lor don T o 
mas Cisneros, se rematarán -5 2 Vi pinos 
de tojas clases, de la propiedad de don 
Joaquín López Rubio y Compañía, dividi
dos en cinco lotes, cuya operación s« ve-
rificap por la numeración correlativa Je 
estos. En casa de dicho procurador estará 
de maniüeslo el pliego de con .liciones, sus 
precips y demás antecedentes.—555 

PASTOS. 

Se arriendan los del solo del Hision, 
agregados hoy á los del de Baezuela, tér
mino dé 'San Fernánio, y que tieue por 
linderos los sotos de Aldovea, y las t ier
ras labrantías del mismo Báézaela. Se ha
rá la 9ubásta éh la s i d a de Loeciies el ¿ 2 
del presente setiembre, en casa de don 
Pablo üouzalez Ramos, á las once de la 
manara, donde está de manifiesto el ¡jue
go de condiciones.—540 

EDITOR, U . i V K y AÜTOSIO G A U C U . 

Imprento del,mx>mo, calle del Almirante, 

U A U R I D : 1862. 
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